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GUIA DE USUARIO: REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

1. OBJETIVO. 

La presente Guía de Usuario de la Plataforma Integrada de la Entidad de Registro, en 

adelante Plataforma PIER, tiene como objetivo orientar al usuario que tiene el rol de 

Representante Legal, en el uso de la PIER para la gestión de los contratos del servicio 

de certificación digital de persona jurídica. 

 

2. ALCANCE. 

El presente documento es administrado por la Sub Dirección de Servicios de 

Certificación Digital y sirve de guía al Representante Legal de las entidades de la 

administración pública. 

 

3. CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. 

Este documento es clasificado como PÚBLICO. 

 

4. ROLES. 

 
• Representante Legal. 

Persona natural que cuenta con facultades para representar legalmente a la persona 

jurídica en la firma del contrato de prestación de servicios de certificación digital 

entre su entidad y el RENIEC. 

 

 

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 

• Contrato de prestación de servicios de certificación digital. 

Contrato de adhesión firmado entre una entidad de la administración pública y el 

RENIEC para la prestación de servicios de certificación digital. 

 

• Certificado Digital. 

Documento Credencial Electrónico, generado y firmado digitalmente por una 

Entidad de Certificación, que vincula un par de claves con una persona natural o 

jurídica, confirmando su identidad. 
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• ECEP - RENIEC. 

Entidad de Certificación para el Estado Peruano, la cual se encarga de proporcionar, 

emitir o cancelar los certificados digitales para personas naturales y jurídicas, así 

como, para funcionarios, empleados y servidores públicos, para el ejercicio de sus 

funciones y la realización de actos de administración interna e interinstitucional y 

para las personas expresamente autorizadas por la entidad pública correspondiente. 

 

• EREP - RENIEC. 

Entidad de Registro o Verificación para el Estado Peruano, la cual se encarga del 

levantamiento de datos, comprobación de la información del solicitante, 

identificación y autenticación de los Titulares y Suscriptores, aceptación y 

autorización de las solicitudes de emisión y cancelación de certificados digitales. 

 

• Oficina EREP RENIEC PJ 

Agencia acreditada por la Entidad de Registro del Estado Peruano para brindar 

servicios de certificación digital para personas jurídicas. 

 

• Repositorio o medio portador. 

Es aquel medio de almacenamiento seguro donde se genera la clave privada del 

suscriptor del certificado digital. 

 

 

• Oficina EREP RENIEC PJ 

Oficina acreditada por la Entidad de Registro del Estado Peruano para brindar 

servicios de certificación digital para personas jurídicas. 

 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

La Plataforma Integrada de la Entidad de Registro (en adelante Plataforma PIER) es 

una herramienta que permite al Representante Legal de una entidad de la 

administración pública realizar la firma del contrato de prestación de servicios de 

certificación digital, entre su entidad y el RENIEC. 
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Para el correcto funcionamiento de la Plataforma PIER es recomendable contar con los 

siguientes requisitos: 

 

- PC con acceso a internet, sistema operativo Windows 7 de 32 o 64 bits. 

- Navegador Google Chrome versión 50 o superior. 

- Java versión 8 JRE de 32 bits. 

- Refirma 1.5.4 https://dsp.reniec.gob.pe/refirma_suite/pdf/web/main.jsf 

- Adobe Acrobat 9.0 o superior, para visualizar archivos PDF. 

- Middleware del DNIe. 

 

Se debe de ingresar a la plataforma PIER con el rol de Suscriptor de Persona Jurídica. 

 

Enlace del PIER: https://erep.reniec.gob.pe/pier/login.jsf 

 

 
 

Las opciones son: 

 

https://dsp.reniec.gob.pe/refirma_suite/pdf/web/main.jsf
https://erep.reniec.gob.pe/pier/login.jsf
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6.1. Gestión de contrato 

6.1.1. Firmar proyecto de contrato 

Permite firmar el proyecto del contrato desde la misma plataforma PIER 

para acceder a esta opción el usuario debe tener el rol de Representante 

Legal. 

Paso 1:  

S debe seleccionar la opción Gestión de contrato y posteriormente dar clic 

en la opción Firmar proyecto de contrato: 

 

   
 

 

Paso 2:  

Se visualizará la siguiente pantalla con una lista de proyectos de contratos 

en la cual debemos seleccionar el contrato que se firmara, dependiendo 

de lo solicitado por la entidad se tendra disponible para firmar el Contrato 

de Prestación de Servicios de Certificación Digital: Certificado Clase III – 

Persona Jurídica y/o Clase IV – Agente Automatizado – Persona Jurídica, 

damos clic en el botón para visualizar el documento del proyecto de 

contrato.:  

 

Seleccionar 

opción 
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Paso 3:  

Se visualizará en pantalla el documento del proyecto de contrato entre la 

Entidad y el RENIEC, el cual debe ser revisado para posteriormente ser 

firmado digitalmente: 

 

 
 

 

Se visualizará el siguiente mensaje de confirmación para firmar 

digitalmente el proyecto de contrato: 

 

 
 

Hacer clic al botón Ver 

contrato a firmar 

Hacer Clic en 

Firmar 
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Firma Digitalmente 

 

✓ Se visualiza un mensaje de permiso para ejecutar el componente de firma, 

dar clic en el botón opción Ejecutar: 

 

 

 

 

✓ Para firmar digitalmente la lista de aspirantes a suscriptor se debe dar clic 

en el botón Firmar:  

 

 

  

 
Hacer Clic  

Hacer 

Clic  
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✓ Seleccionar el certificado digital para firmar el contrato 

 

 

 
 

 

✓ Ingresar el PIN de acceso al certificado digital y seleccionar la opción 

Aceptar: 

 

 
  

 

Después de haber realizado el procedimiento de Firma Digital se 

mostrará el documento con la representación gráfica de la firma digital de 

que el documento ha sido firmado correctamente.  

 

 

Ingresar PIN de 

acceso o 

contraseña 

 

Seleccionar certificado 

y dar clic en Aceptar 
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Para continuar con el registro de la Lista de aspirantes a suscriptor se 

debe cerrar la ventana. 

 

 

Nota: Es obligatorio cerrar la ventana para que se complete la firma. 

 

 

Paso 4:  

Se visualizará un mensaje en el que se confirma que el proceso de firma 

digital se realizó de manera correcta. El sistema actualizara el documento 

del contrato con la nueva firma digital. 

 

 

Firma digital. 

Representación 

Gráfica 
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Posteriormente se le notificará mediante correo electrónico como se ve a 

continuación y se dará por finalizado la firma de contrato. 

 

  
 

 

6.1.2. Visar adenda 

Paso 1:  

Para visar adenda debemos seleccionar la opción “Visar adenda”: 

 

   
 

 

Paso 2:  

Se visualizará la siguiente pantalla mostrando la lista de adendas, donde 

seleccionamos la opción “Ver adenda” con el botón de la lupa: 

 
 

 

Seleccionar 

opción 
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Paso 3:  

Se visualizará la siguiente pantalla con el proyecto de adenda; luego 

damos clic en “Firmar el proyecto de adenda”. 

 

 
 

Se mostrará el siguiente mensaje de confirmación. Si estamos seguros de 

firmar damos clic en “Sí”, caso contrario clic en “No”. 

 

 
 

  

Seleccionar 

opción 

Seleccionar 

opción 

Seleccionar 

opción 
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NOTA: 

El proceso para que el representante legal firme digitalmente el 

documento es idéntico al descrito en el paso 3 (Firma Digitalmente) 

del numeral 6.1.1 del presente manual. 

 

 

Luego de firmar la solicitud se mostrará el mensaje que indica que el proceso 

se realizó exitosamente. 

 

EN CASO DE OBSERVAR EL PROYECTO DE ADENDA 

En caso de que se necesite observar el proyecto de adenda, se selecciona la 

opción “Observar proyecto de adenda”. 

 

 

 

 

Ingresamos la observación que haya que subsanar, y si deseamos 

adjuntamos un archivo de sustento.  

 

 

  

Ingresamos 

observación. 

Damos clic en 

Agregar. 
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6.2. Gestión de cargo de entrega 

En caso se tenga pendiente alguna recepción de algún bien se debe de ingresar a la 

siguiente opción: 

 

 

Se mostrará el bien pendiente de recepción. Se debe hacer clic en Ver 

 

 

 

 

Se debe de firmar digitalmente el documento de recepción. 

 

  

 

Seleccionar 

opción 

Seleccionar 

opción 



 

Página | 14  
 

6.3. Gestión de pagos 

6.3.1. Registrar pago 

Paso 1:  

Para realizar el registro de pago de los certificados digitales, se debe 

seleccionar la opción Registrar pagos que se encuentra dentro del 

módulo de GESTIÓN DE PAGOS como el siguiente menú: 

 

  

 Paso 2: 

Se visualizará la siguiente pantalla donde nos muestra lo siguiente: 

 

 

  

 

Seleccionar 

opción 

Sección de validación 

del comprobante de 

pago 

Sección de visualización del tipo 

de comprobante de pago ejemplo 
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 NOTA: 

Para realizar el registro de pago se recomienda tener a la mano el 

recibo o comprobante de pago que realizó la entidad para la 

adquisición de los certificados digitales ya sea para suscriptor o para 

sistemas de información. En el comprobante debe de estar el RUC 

de la entidad. 

 

PAGO DE CERTIFICADOS DIGITALES PARA SUSCRITOR:  

Si se ha realizado el pago de certificados digitales para suscriptor y se 

ingresa con el rol de Representante Legal, seleccionará el tipo de 

certificado digital para suscriptor como el ejemplo: 

 

En caso fuese un Representante de Entidad, solo bastará con ingresar 

por su rol de Representante de entidad de persona jurídica. 

 

PAGO DE CERTIFICADOS DIGITALES PARA SISTEMAS DE INFORMACIÓN:  

Si se ha realizado el pago de certificados digitales para sistemas de 

información y se ingresa con el rol de Representante Legal, seleccionará 

el tipo de certificado digital para sistemas de información como el 

ejemplo: 

 

En caso fuese un Representante de Entidad, solo bastará con ingresar 

por su rol de Representante de entidad de Sistema de información. 
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IMPORTANTE: 

Debe de ingresar el comprobante de pago según el servicio 

adquirido ya sea de certificados digitales para suscriptor o para 

sistemas de información, no podrá hacer uso de un 

comprobante de pago para ambos servicios, ya que el sistema 

validará el comprobante de pago al servicio que está destinado, si 

a certificados digitales para suscriptor o certificados digitales para 

sistemas de información. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tipo de certificado 

digital 

Tipo de certificado 

digital 
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Luego se ingresarán los siguientes datos: el código de operación, la 

fecha de pago, código de cajero y código de agencia, datos que se 

encuentran en el comprobante de pago que se ha realizado por la entidad, 

ya sea en pagalo.pe, ventanilla del Banco de la Nación para observar en 

donde se encuentran estos datos en el comprobante de pago, solo 

bastará con posicionar el cursor en los campos mencionados 

anteriormente y observar en la sección del lado derecho el comprobante 

de pago ejemplo donde se encuentran ubicados estos datos: 

 

 

COMPROBANTE DE PAGO REALIZADO POR PAGALO.PE 
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COMPROBANTE DE PAGO REALIZADO POR VENTANILLA DEL BANCO NACIÓN 

 

 

 

 

 

Después de haber ingresado todos los datos solicitados damos clic en el 

botón Validar: 

  

 

  

Seleccionar la opción 

Validar 
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Paso 3: 

Si los datos ingresados son correctos, se visualizará la parte inferior la 

siguiente sección con la información validada del comprobante de pago: 

 

 

 

PASO 4: 

Finalmente damos clic al botón Registrar y aceptamos el mensaje de 

confirmación para registrar el pago: 

 

 

 

A continuación, nos mostrará un mensaje de confirmación que los datos 

fueron registrados.  

 

  

Sección de Resumen de 

validación del 

comprobante de pago 

Seleccionar el botón 

con la opción de 

Aceptar 
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6.4. Consulta 

6.4.1. Contratos 

Paso 1:  

Para realizar una consulta de los contratos se debe seleccionar la opción 

“Contratos”: 

 

  

 

 

Paso 2: 

Se visualizará la siguiente pantalla donde podrá visualizar los datos del 

contrato de la entidad como: el tipo de contrato, el ubigeo, el estado del 

contrato, quien es el asistente legal y la fecha de vigencia; y hay una 

opción con el botón “Ver más” donde podrá ver mas información detallada 

del contrato. 

 

Seleccionar 

opción 
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Paso 3: 

Se visualizará la siguiente pantalla donde se muestra toda la información 

detallada del contrato como los datos del historial de visados, entidad y 

ver el documento del contrato entre otros datos importantes: 

 

  

  

Seleccionar 

opción 
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6.4.2. Comprobantes registrados 

Paso 1:  

Para realizar una consulta de los comprobantes de pago registrados se 

debe seleccionar la opción Comprobantes registrados del siguiente 

menú: 

  

 

Paso 2:  

Se visualiza la siguiente pantalla en el cual podremos realizar la consulta 

sobre los comprobantes de pagos registrados por la entidad, donde se 

muestra un listado de estos comprobantes con los datos de código de 

operación, fecha del comprobante de pago y la cantidad de certificados 

pagados como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

Seleccionar 

opción 
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6.4.3. Historial de pagos 

Paso 1:  

Para realizar una consulta del historial de los movimientos de pagos de 

certificados digitales de la entidad se debe seleccionar la opción Historial 

de pagos del siguiente menú: 

  

Paso 2:  

Se visualiza la siguiente pantalla en el cual podremos consultar y ver al 

detalle 3 secciones la primera [1] condición de pago de certificados de 

la entidad [2] condición del importe pagado por la entidad y [3] los 

movimientos de ingreso y egreso ya sea en importes monetarios y en 

cantidades de certificados digitales registrados por la entidad.  

 

 

Seleccionar 

opción 

1 

2 

3 
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